
 
 
 

Resolución de 29 de octubre 2021, de corrección de errores a la 
Resolución de 28 de septiembre de 2021, del Rectorat de la 
Universitat de València, por la que se convocan pruebas selectivas de 
acceso al grupo A (subgrupo A2), turno libre, sector de 
administración general, Escala de Gestión Universitaria, de esta 
Universitat. 

Advertido un error en la publicación de la Resolución de 28 de 
septiembre de 2021, publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) 
de fecha 13 de octubre de 2021, se procede a corregir lo siguiente: 

En la nota que figura en el último párrafo de los anexos II y III 

DONDE DICE: 

El contenido de estos temas se adecuará a la legislación en vigor en 
el momento de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE). 

DEBE DECIR: 

El contenido de estos temas se adecuará a la legislación publicada en 
el momento de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE). 

Esta corrección no amplía el plazo de presentación de solicitudes de 
participación en las pruebas selectivas. 

Valencia, 29 de octubre de 2021. –La Rectora, P.D. (Resolución de 12 
de enero de 2021), el Gerente, Juan Vicente Climent Espí. 

 


